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G A C E T A DE MADRID.
SABADO 8 DE SETIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Viena de Agosto.
Según las últimas noticias de Constantinopla, parece que hay tran

quilidad en aquella capital. Generalmente hablando puede asegurarse 
que las ventajas de los turcos en la Moldavia y en la Valaquia han 
templado algún tanto el furor del pueblo. El Gobierno ha tomado las 
medidas mas severas contra los perturbadores de la tranquilidad pública. 
Un mercader turco que se había hecho temible durante los disturbios, 
ha sido sentenciado á muerte. Ha sido preciso abrir las tiendas, y algu
nos sugetos que por timidez no han querido hacerlo han sido castigados 
con pena capital. Actualmente están abiertás, pero el comercio es nulo; 
pues Iaconfimza no se inspira á garrotazos. Se teme á los rusos, y to
das las providencias del Gobierno manifiestan su irresolución y sus te
mores.

Habiendo parecido durante dos dias consecutivos que el pan tenia 
menos p^so, empezó á murmurar el pueblo, y muchos panaderos han 
sido clavados por las orejas en las puertas de sus casas, aunque habían 
obrado de acuerdo con las autoridades. Podrá muy bien suceder que 
llegue á haber carestía, poique los buques hidrictas no llevan ya trigo: 
es verdad que se contaba con el bajá de Egipto-, pero parece que se ha 
separado de la Puerta , y favorece á ios griegos.

Los individuos de esta nación que habitan en Constantinopla están 
muv tranquilos, pues no dudan de la posibilidad de librarse; y asi es que 
hacen mil bajezas por alargar su mísera existencia. Muchos de ellos l,an 
rescatado sus vidas durante los disturbios por algunos centenares de 
pe»os al día. Los únicos griegos á quienes ia Puerta mira todavía con 
alguna benevolencia son los príncipes Callimachi, pues uno de estos 
había sido nombrado hospoJar de Vaiaquia, y sus hermanos egercen 
tamb en empleos de alguna importancia. Los patriotas griegos maldicen 
á toda esta familia; y si llegasen 'á variar las circunstancias, se vería en 
una triste situación.

Se habla mucho de Alí-bajá y de su ejército , y se dice que ha he
cho algunas propuestas ai Gob ernó , quien las ha oído con bastante 
frialdad. E¡ gran proyecto de los griegos de librarse de la esclavitud se 
mira entre los turcos como una cosa quimérica, imposible de llevar al 
cabo. Unicamente los habitantes de la Moría , y especialmente los mil
itólas, son los que dan algún cuidado aL divan, el cual partee, estar 
dispuesto no solamente á con.irm*r sus antiguos privilegios, sino á con
cederles otros nuevos.

Los embajadores extranjeros y los habitantes de Pera disfrutan de 
bastante tranquilidad. El barón de Strogonoff continúa con guardias 
de vista en Bujukderé: el divan le aborrece, y aun mucho mas el Gran 
Señor. Las tropas destinadas p.ra la Morea son indisciplinadas en ex
tremo , y están talando ios contornos de la capital ; asi es que el pue
blo está irritadísimo contra ellas, y espera con impaciencia el momen
to de su marcha. La entrada de los genizaros en el divan ha hecho muy ' 
buen efecto en esta soldadesca, y muchos de ellos se han gntngeado 
por su amor al orden y á la humanidad la benevolencia de los tuecos, 
y aun ia de los griegos.

Se confirma del todo la noticia de que los helenos están ocupddos- 
en la formicon de un gobierno provisional en Ja Alores; y este go
bierno consistirá en un senado compuesto de los diputados de todos los 
distritos de la Península, el cual residirá en Leontari, que es una peque
ña ciudad en el centro de la'Morea.

No obstante el gran número de tropas turcas que hay en Moldavia, 
esta provinciano está enteramente sometida á los turcos, porque mu
chos destacamentos de griegos, de arnautas y de válacos la recorren 
en diferentes direcciones, y hacen mucho mal á les turcos que han sa
lido contra ellos. En caso de algún descalabro podrán muy bien re
tirarse á territorio austríaco, donde son tan bien recibidos como en 
Rusia.

INGtATBRRA.

Lóndres 24 de Agosto.
En la entrada solemne del Rey en la ciudad de Dublm son digna* 

de notarse ias circunstancias siguientes, extractadas de un periódico ir
landés.

Se había erigido un arco triunfal al extremo de SackviMe-Street (ca
lle de Sackx'ille)^ y esta era ia barreta que s. "ufaba los limites de la 
ciudad. En el centro del arco había una gran puerta cerrada, y el arco 
estaba enteramente cubierto de siemprevivas Una orquesta , colocada en 
lo alto, estuvo tocando todo el dia la tonada Ciad sn-.e ths ¡Kini. (Dios 
salve al Rey) y otra» canciones.nacionales. En el costado interior del

arco se Ieia la divisa irlandesa : Cead trdlle fa'ltha ; y á la parte de afue
ra una inscripción latina. Toda la calle estaba adornada de guirnaldas 
de laurel colgadas desde unos balcone» á otros.

Antes de la entrada del R -y, y cuando S. M. estaba fuera de Ja 
puerta de la ciudad, un -ayudante de campo corriendo á galope fue á 
decir que toda ia comitiva incluso el coche del Rey estaba detenida. 
El mariscal de la ciudad fue á noticiar esta circunstancia al lord corre
gidor, el cual en traga de c remanía y con la cabeza descubierta se di
rigió á la puerta, y dijo: » Si S. M. se acerca, imagino que vendrá acom
pañado del persevante Athlone (oficial de armas inferior al heraldo), 
y la obligación de este es anunciar la llegada del Rey: por tanto no 
debo abrir las puertas de la ciudad hasta ser requerido por la autoridad 
á quien corresponde. ,

El edecán partió entonces á galope, y volvió acompañado del perse- 
vante, escoltado de dos lanceros. Luego que el trompeta que estaba en
cima del arco dejó de tocar, el oficial de armas pidió que se le permi
tiese ver ai lord corregidor. Entonces se abrió la puerta para recibirle 
con su escolta, y ia vo vieron á cerrar aL Instante con no poca morti
ficación de gran númer o de personas , que hubieran querido entrar al 
mismo tiempo.

Luego que Athlone entró en la ciudad, se dirigió á caballo y con la 
cabeza descubierta al 1 -rd correg dor, y le dijo que de orden de S. E. el 
lord lugartsn ente de Llanda pedia la entrada en la ciudad de Dublin 
para el Rey J rge iv.

El lord corregidor dijo que se alegraba con todos sus conciudadanos 
de que su benigno ísob-rano se dignase honrar con su presencia la ciu
dad de Dubiiti; que ai instante se abrirían las puertas, y que esperaría 
con humildad, igualmente que el ayuntamiento de Dublin, el instante 
en que tendrían el honor dc-reetbir á su legítimo Soberano.

El persevante Athlone, después de haber hecho una cortesía al lord 
corregidor, vtnvió á saiir por la puerta a caballo,}- siempre descubierto, 
y dijo á la comitiva que podía entrar; la que lo hizo asi.
— Una carta de París clei <5 de Agosto dice lo siguiente:

» Cada d a se aclaran mas las causas que mot varon ia renuncia da 
los Sres. Villele y Corbieres. Este suceso es demasiado importante pa
ra no excitar ¡a curiosidad de VraJ ; y por lo mismo no temeré mo
lestarle, tomando nuevamente el asunto desde los principios. Lo que voy 
á referir á Vmd. se puede considerar como positivo; á lo menos tengo 
poderosos motivos para creerlo tal.

» Air. Portal, que se habla encargado de muy mala gana del ministe
rio de Marina , habla ofrecido retirarse siempre que se creyese que su re
nuncia podía ser util para llevar adelante los planes del ministerio. En 
su cons-cuencia dispuso Mr. de Richelieu de aquel empleo «r. favor de 
Mr. de Villele; pc-o quedaban todavía por satisfacer los deseos de Mr. 
de Corbieres. Este exig ó que se crease para é un nuevo ministerio,com
puesto del ramo de instrucción pública y de la dirección general del 
culto, que habla estado siempre aneja ai ministerio del interior. 
Mr. de Richelieu, instado por los ares.: Villele y Corbieres, consin
tió en todo sin tomar parecer de sus compañeros. Esta negociación no 
pudo permanecer mucho tiempo oculta-, y llegó inmediatamente á no
ticia de los ministros. Mr. Simeón se negó á dejar la dirección del cul
to y amenazó que se retiraría si se desmembraba su ministerio.

»> Hay sospecha» de que el Gobierna estuvo á punto de admitir la 
dimisión, y de que se ofreció el ministerio del Interior á Mr. Mou- 
nier, que lo rehusó constantemente. Sea de esto lo que. fuere , es po
sitivo que los ministros, especialmente los Sres. Pasquier v Roy, con
siderando quesería un desdoro abandonar á sus colegas, se unieron coa 
los Sres. Simeón y-Portal pa.a hacer su renuncia. I.

» Entonces se intento formar un nuevo min.i,tirio, pero se desgra
ció el plan. En 26 de Julio los Sres, de Vdlele y Corbieres, acostum-» 
brados á ver al duque de Richeüeu siempre adicto á sus preteiisio* 
nes, y fuertemente excitados tal vez por ¡os de su partido, entabiaioa 
nuevas pretensiones, y declararon que estaban resueltos á retirarse sisé 
nombraba al duque de Beiluno ministro de ia Guerra. Pero en esta oca
sión contra todas sus esperanzas f bailaron al duque inflexible; por lo 
cual declararon ambos que iban á salir de París.

v Las cosas permanecieron en este estado ha ta el dia *y t pero se 
creta que se arreglarían al nn la» desavenencias. En este misino día se 
reunieron los Síes. Aníllele y Corbieres con todos los ministros en 
casa de Al.-. Pasquicr, y en esta conferencia se lisonjearon de que se 
podría hacer algún convenio , en virtud del cual »e pudiese evitar el es
cándalo de un rompimiento completo. La mañana se pasó stu que acae
ciese cosa alguna ¡«aparante. Lo» Sres. Villele y Corbieres no fueron 
á comer a ca»s de Mr. Pasquier , y algunas horas despu.-» se supo que 
habían tomado ia posta para foíosa. Ñ1 uno r.i otro tuvieron la corte
sía de despedirse di ic* ministros; ai tampoco la de.¿v,sur a Air. Pas-



quise que no concurrirían á su mesa. Testa grosería , tan agena de nuestras 
costumbres, indignó á los ministros y á sus amigos; pero fue conside
rada como un rasgo de sublime energía é .imponderable virtud por los 
parciales de los dos ministros retirados.

» Dos dias después hizo su renuncia Mr. de Chateaubriand como 
embajador y ministro de Estado.

’> Cuando todos estos sucesos llegaron á noticia del público , se en
tregaron los enemigos de los ultras á un imprudente regocijo. Creyeron 
que el reinado de sus contrarios se había acabado; que el ministerio iba 
á volver aL sistema de 1819; que se iba á disolver la Cámara &c. Pero 
nada de esto sucederá. Las próximas elecciones reforzarán inundable
mente el lado derecho, que intenta atacar de frente al ministerio y des
truirlo. El duque de Richelieu conservará su puesto, y formará un mi
nisterio de ujtra-realistas, del cual será la cabeza. No digo que el mi
nisterio no pudiese hallar su salvación adhiriéndose al centro si sus in
dividuos estuviesen unidos; pero reina la discordia entre los ministros, 
y en tal caso la lucha no es igual. Los ultras por su parle han caído en 
la anarquía desde que han cobrado fuerzas, y aspiran todos al poder. 
Los acérrimos campeones del partido están muy descontentos con los 
señores Villele, Corbieres y sus secuaces; y los consideran como po
bres cabezas, incapaces de llevar el paitido hasta la cumbre de sus al
tos destinos. Villele y Corbieres por el contrario dicen que estos rigo
ristas son unos locos, que hacen odiosa la causa de los realistas; pero al 
mismo tiempo no tienen ninguna confianza en Mr. de Richelieu, que, 
según ellos no tiene capacidad para manejar los negocios del Gobierno, 
y abrigan en su pecho un odio mortal contra los señores Pasquier y 
Afounier.

» Ahora se dice que va á entrar en. el ministerio el general Rognat 
como ministro de la Guerra.

» Mr. Decazes salió el dia 3 para la Estrella, y el 4 á las nueve 
de la mañana pasó con su esposa á su hacienda de Gibaud. Su ausencia 
ha causado tanto disgusto á las unos1 como jubilo y satisfacción á los 
otros; algunos tenían en él toda su confianza, y otros le temían. Es 
sabido que el Rey le trata con la misma consideración que antes; y 
se decía últimamente que estaba próximo á entrar de nuevo en el mi
nisterio. Una audiencia que el Rey le dió, y que duró hora y me
dia, dió origen á este rumor, que se desvaneció con su ausencia. 
Ahora se dice que vaá acompañar á su esposa á las provincias meridio
nales, en donde tiene hacienda, y que volverá á París afines de Agosto, 
de donde saldrá muy en breve para Inglaterra. Se deduce de esto que 
Mr. Decazes se halla encargado de negociaciones muy importantes; y á 
consecuencia de esto están furiosos los ultras contra el ministerio , que se
gún ellos debió haber confiado este encargo á un individuo de su par
tido. Pero ¡cómo se habia de poner la defensa de los intereses de la 
Francia en manos de hombres que no los conocen, que no los quieren 
conocer, y que están y estarán siempre prontos á sacrificarlos á su va
nidad y á su ambición? El público aprueba la elección del ministerio, 
porque está convencido de que Mr. Decazes es antetadas cosas un buen 
francés. El objeto á que se dirigen todos los esfuerzos de los ultras es á 
suscitar una desavenencia entre Air. Decazes y el ministerio; pero 
todavía no han podido conseguirlo , porque Mr. Decazes ha manifestado 
cierta moderación , que ha desvanecido todas Jas intrigas de aquellos. 
Este benemérito ciudadano no ha querido tomar parte en la coalición 
contra el ministerio; y en esto ha manifestado cuán prudente es su polí
tica , y ha hecho un verdadero servicio á su patria, pues es indudable 
que la caída del ministerio actual, y especialmente la exoneración de 
Air. Pasquier, seria la señal del triunfo de los ultras. Todos los hom
bres moderados de París elogian la conducta leal y prudente de Mr. 
Decazes, por no haberse reunido con esa gavilla de intrigantes, á pe
sar de todos los señuelos que le. han puesto para atraerle.

ro&TUCAI.

Lisboa 27 de Agosto.

Continuación de ios documentos diplomáticos.
Courrier--- Tarde del Sábado 19 de Mayo de 1801.__Extracto de una
■ carta p articular----Lisboa id de Mayo.

» Se ha cometido aquí un escandaloso insulto contra la casa del en
cargado de Negocios de Austria ,á consecuencia de no haber puesto ilu
minación en celebridad del nuevo orden de cosas establecido en Rio- 
Janeiro. Esto estaba ya premeditado de antemano, y se sabia; pero 
fiándose el caballero en las promesas de protección que el Gobierno le 
habia hecho cuando últimamente le quebraron al nuncio las vidrieras, 
aeguia el plan de conducta que habian adoptado los demas agentes ex
trangeros que residen aquí, y se abstuvo de iluminar su casa. Sin em
bargo la Regencia faltó de tal modo á su palabra, que no solamente 
fueron hechos pedazos todos los cristales de la casa, sino que ademas, 
enfurecida la plebe, y excitada por algunos oficiales militares , continuó 
cercando la casa desde el crespúsculo de la tarde hasta media noche, 
sin que hubiese sido contenida por la policía, la cual no se atrevió á 
tomar parte á causa de dichos oficiales.

A Se dijeron mil palabras injuriosas contra el caballero y su Real 
amo, y aun se hizo una tentativa para derribar las puertas de su casa. 
Si esto se hubiera efectuado las consecuencias hubieran sido terribles 
probablemente, porque el caballero , aunque tiene un carácter modera
do, es un hombre muy resuelto, y el populacho de Lisboa va regular
mente armado de puñales.

«A la misma hora insistió la policía en que la dejasen entrar, y 
ella misma subió á ¡luminar las ventanas, diciendo que era preciso sa

135° tisfacer a! pueblo , pues de otro modo no se podría impedir el que la 
casa fuese saqueada.

» Este conducía inaudita contra un agente extrangero , que vivé ba
jo la protección del derecho de gentes, ha hecho muy precaria la situa
ción de todos los dipiomáticos.

» El Gobierno se negó á toda especie de satisfacción, echando la 
culpa al sargento de policía.

» Este acontecimiento hizo en Lisboa una gran sensación, porque 
los excesos populares son aqui enteramenre desconocidos.”

JSTúmero 4.° (.Traducido del francés.) » El infrascrito cónsul ge
neral de 3. M. I. y R. A., habiendo participado á su corte el grave 
insulto á que se vio expuesto en la noche del 28 de Abril último, y 
las circunstancias que acompañaron y siguieron al ataque que se dió á 
sus privilegios, con ofensa de las consideraciones debidas á su corte, ha 
recibido órdenes para dirigir al Gobierno existente en Lisboa en aque
lla época las reclamaciones siguientes:

» 3. M. I. y R, A., por un efecto natural de los vínculos de amis
tad y parentesco que felizmente existen entre él y S. M. F., y con el 
objeto de cimentar-por todos los medios posibles estas íntimas relacio
nes entre las dos cortes, fue servido revestir á su cónsul general en 
Portugal de un carácter diplomático, no obstante que sus relaciones 
políticas con S. Al. E. se hallaban encargadas á una legación cerca de su 
augusta Persona.

» El derecho de gentes determina cómo deben ser tratados los agen
tes diplomáticos, y las reglas establecidas en él no se pueden infringir 
sin exponer á las dos partes á graves inconvenientes.

» El infrascrito ha sufrido una evidente violación de las garantías 
mas comunes. S. M. I. y -R. A. no puede sin faltarse á- sí misino 
guardar silencio en este asunto, en atención á que las explicaciones da
das por la Regencia, á consecuencia de este deplorable acontecimien
to, ño le parecieron ni le podian parecer satisfactorias , y mucho menos 
podia reconocerlas como garantías de que semejantes escenas no se re- 
petirian. La publicidad y gravedad de la injuria exigen necesariamente 
una reparación análoga-

» En su consecuencia el infrascrito lia recibido órdenes para instar, 
a fin de que se le dé una satisfacción formal, desaprobando completa
mente los insultos que se hicieron á su carácter en la noclie del 28 de 
Abril próximo pasado, y haciendo castigar á las personas que se atre
vieron á violar el derecho de gentes de un modo tan manifiesto.

» Ai mismo tiempo ha recibido órdenes para pedir sus pasaportes y 
retirarse de Portugal, en el caso de que no se satisfaga á esta justa recla
mación de S. M. Imperial.

»> No pudiendo ya el infrascrito dirigir estas comunicaciones ofi
ciales al Sr. Anselmo Josef llraamcamp, que entonces ocupaba el mi
nisterio, se ve obligado á dirigirlas al Sr. conde de Barbacena, minis
tro y secretario de Estado de Negocios extrangeros de S. M. Fidelísima, 
y tiene el honor de renovar á S. E. las protestas de su alta considera
ción. zs Lisboa 20 de Julio de 1821. reLotario de Berks.”

Niimero 5.0 (Traducido del francés.) » S. E. el Sr. Silvestre Pinhei- 
ro Ferreira, ministro y secretario da Estado de Negocios extrangeros de, 
S. M. Fidelísima, tendrá sin duda noticia de la nota, que por orden 
especial de S. Al. I. y R. Apostólica entregó el ,20 de julio á S. E. 
el conde de Barbacena el infrascrito cónsul general de Austria.

» El infrascrito tuvo efectivamente el honor de recibir en 23 de 
Julio un oficio del mismo dia 20 de parte de aquel ministro de Estado, 
por el cual le acusaba S. E. el recibo del que el infrascrito le había di
rigido con la misma fecha, y le participaba que se apresuraría á elevar
lo á S. M.; pero sin embargo de que el infrascrito no tardó en respon
derle én 23 de julio, que no dudaba de que S. M. Fidelísima tendría 
á bien dar inmediatamente una satisfacción especial A S. M. el Em

perador de Austria, justamente resentido á causa del declarable aconte
cimiento de 2<y de Abril próximo pasado i el infrascrito se halla hace 
12 días sin saber el menor resultado del paso que dió.el d.a 20 de Ju
lio, y aun sin saber el motivo que ha podido dar lugar á tan dilatado 
silencio.

Las órdenes que el infrascrito tiene para el inesperado caso de 
que no se le dé inmediatamente la satisfacción pedida son de tal na
turaleza, que le imponen el indispensable deber, muy seriamente reco
mendado , de insistir en que no haya ninguna demora ulterior en esta 
satisfacción.

>» Aun prescindiendo de la importancia de un objeto que está tan 
íntimamente enlazado con las consideraciones debidas á la corte impe
rial de Austria, se expondría á una gran responsabilidad si no se con
formase escrupulosamente con las determinaciones tomadas por su au
gusto amo; y por tanto se ve en la precisión de pedir con toda la ur
gencia que merece dicha reclamación se sirva S. E. el Sr. Silvestre 
Pinheiro Ferreira dar curso á este negocio sin pérdida de tiempo,/ 
evitar el que el infrascrito se vea en la precisión de dar el único pa
to que, continuando el silencio, podrá salvarle de una responsabilidad 
que tanto le importa precaver.

>r El infrascrito aprovecha esta ocasión para tener el honor de ofre
cer á S. E. las reiteradas protestas de su alta consideración.”

Lisboa r.° de Agosto de 1811. — Lotarío de Berks. = Al Excmo. Se
ñor Silvestre Pinheiro Ferreira, ministro y secretario de Estado de los 
Negocio* extrangeros de S. Al. Fidelísima «Scc.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sto. Domingo de la Calzada yt de Agosto.
El apneto público e. una de las mayores recompensas y satitfaccio-



nes que pueden apetecer y disfrutar todos aquellos que amantes de las 
nuevas instituciones, procuran propagarlas y sostenerlas; p.-io debe 
ser mucho mayor en aquellos á quienes rus conciudadanos han ero.do 
dignos de confiarles los destinos de la patria, contribuyendo inmediata 
y directamente á la formación de las íeyes y providencias que han de 
hacer la felicidad de la Nación.

Esta ciudad,que sabe reconocer el mérito de los individuos á quie
nes la patria ha confiado sns destinos, no podía menos de manifestar 
sus sentimientos al Sr. D. Eugenio Tapia , diputado á Cortes por la pro
vincia de Avila. Ya en Miranda, luego que~se supo su llegada le esta
ba esperando la milicia nacional de caballería de Sto. D ,mingo, y 
acompañado de ella llegó á esta ciudad el 26, á cuyas inmediaciones sa
lió á recibirle la milicia de infantería con una gran música ; precedido 
de esta y de un gran concurso de toda clase de gentes, entró en el pue
blo, y apenas llegó cuando fueron á cumplimentarle las autoridades y 
el cabildo eclesiástico. Al dia siguiente fue obsequiado por el ayunta
miento con un gran refresco, al que fueron convidadas tocas las auto
ridades, los gefes militares, el cabildo eclesiástico &c. Durante el re
fresco , que fue en las casas consistoriales, estuvo tocando una buena 
orquesta , y el pueblo cantando himnos patrióticos. Se dispararon mu
chos cohetes, hubo repetidos vivas, y después fue acompañado hasta su 
casa por las autoridades y por el numeroso concurso que había asistido 
al refresco. A media noche le dieron música, durando esta hasta las dos 
de la madrugada, no cesando en todo este tiempo las mas lisonjeras 
aclamaciones.

No deberá estar quejoso este Sr. diputado deL espíritu público que 
reina en esta ciudad; pues no solo en el aprecio que merece á los 
riojanos un diputado de ia provincia de Avila , sino en otras muchas 
observaciones que habrá hecho, conocerá muy bien que este pueblo da 
pruebas bien patentes de su adhesión al sistema constitucional , á las 
Cortes, al .Rey constitucional y a! Gobierno ; y si dicho Sr. diputado 
no podrá menos de partir satisfecho de la acogida que le hizo e te pue
blo, nosotros por nuestra parte también lo quedamos de las prendas que 
ha manifestado en su trato social.

Barcelona 1.a de Setiembre. 
r

JUNTA SUPERIOR DE SAMDAD DE CATALUÑA.
No habiéndose podido apurar la procedencia de algunos de los en

fermos sospechosos que aparecieron en la Barceloneta según el anuncio 
del 16 , dispuso esta junta superior que la subdetegacion de med.cina, 
la academia médica, el colegio de cirugía , los médicos del lazareto sucio 
de ia casa de ia Vireina del Perú, extramuros de esta ciudad, y de la 
Barceloneta, inspeccionando los enfermos mas sospechosos , y adquirien
do todos los datos convenientes, la informasen acerca del carácter con
tagioso ó no contagioso de la enfermedad. Resulta de estos dictámenes, 
corno también del que han dado los facultativos de la municipal y 
dr esta superior, que la referida enfermedad no ha presentado carácter 
conlagioso. Sin embargo, se siguen adoptando las medidas que reclama 
la conservación de la salud pública: se trabaja con actividad en la puri
ficación de ios buques del puerto.

El número total de muertos es de 50, en esta forma : 44 hasta el 
día 14 inclusive, según el aviso anterior de esta junta: 1 el dia 25 : z 
el dia 2Ó; y 3 el 28. El de enfermos es de 22, esto es, 18 en el laza
reto, entre ellos 4 com'alecientes, 1 en S. Gerónimo, también conva
leciente, y 3 en la casa de laVireina, extramuros de esta ciudad, des
tinada para los enfermos de la Barceloneta. Barceloneta 29 de Agosto de 
1821.=:Antonio Remon Zarco del Valle, presidente.ee Joaquín. Escu
che , secretario.

SALUD PUBLICA.

Parte que comprende todo el día -8.
Lazareto sucio, existencia anterior 20: entrados ninguno: salidos 

ninguno: convalecientes 4: muertos 2: existentes 18.
De los cuatro enfermos que ayer fueron conducidos á ¡a casa de la 

Víreina del Perú ha muerto uno. En la casa de convalecencia , en las 
de observación de Jesús y S. Gerónimo, Barceloneta, ciudad y sus 
hospitales no ocurre novedad.

Parte que' comprende todo el día 29.
Lazareto sucio, existencia anterior 18: entrados ninguno: salidos 

ninguno: convalecientes 5 : muertos 2: existentes 16.
En la casa de la Víreina de los 3 enfermos que quedaban han fa

llecido 2 ,y ha entrado uno procedente del campammto. En los damas 
puntos no ocurre novedad.

Siguen las operaciones practicadas hasta el 28 inclusive para el ex
purgo de los buques del puerto. (Se contiuará.')

Madrid Viernes y de Setiembre.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Estado con fecha de ayer di es 
lo que sigue :

» No ocurre novedad particular en la importante salud de SS. MM. 
y AA.”

P.l Rey ha expedido el decreto siguiente :
” Don Fernando vir por la gracia de Dio» y por la Constitución da 

la Monarquía española , Rey de las Espafias, á todos los qu¿ las pre
notes vieren y entendieren, sabed: Que ias Cortes han decretado lo 
nguu-nte. Las Cortes, usando de ia facultad que se les concede por ia

I3StConstitución, han decretado lo siguiente acerca de Impueslkfo sobre con
sumos. .... •....

Articula r.° . Se decretan cien millones de reales sobre el 'consume» 
de vino, vinagre, aguardiente y licores, aceite y carne.

Art. 2.a Esta cantidad se repartirá entre los pueblas de la Península 
e islas adyacentes por el presupuesto que ofrezcan los últimos- valores 
de ios encabezamientos, y administración de rentas provinciales corres
pondientes á las cinco especies que se expresan en el artículo anterior 
en las provincias de Castilla; el equivalente y catastro en la corona da 
Aragón, y los arrendamientos de las mismas especies en las Vascon
gadas y Navarra.

Art. 3.0 Con la intervención y aprobación de las diputaciones pro
vinciales se hará en las provincias el repartimiento de la cantidad que 
les quepa entre sus pueblos por la misma base, sin alteraría sino con res
pecto á algún pueblo que lo exija por su localidad , variación de cir
cunstancias ú otro motivo notoriamente justo.

Art. 4.' Para que los pueblos puedan pagar sus cupos se les per
mite repartirlos, ó imponer sobre todos ó algunos de dichos cinco artí
culos el derecho .que les parezca; administrándole ó estableciendo 
puestos públicos , y arrendando la cuota ó el precio de las especies libre
mente y de la manera que Ies pareciere, con tal que no impidan el 
tráfico por mayor.

Art. g.J En el caso de que los pueblos prefieran cubrir por entero 
ó en parte el cupo respectivo delumpuesto sobre consumos por medio 
de repartimientos, no comprenderán en ellos las propiedades sujetas á 
la contribución directa territorial, ni las casás-ni las rentas decimales 
mientras permanezcan gravadas con los 30 millones de reales anuales.
. Art. 6d Los pueblos entregarán por mesadas en la tesorería ó de

positaría de rentas del distrito el contingente de esta contribución.
Art. 7/ La dirección de impuestos indirectos y sus dependencias 

en las provincias harán la recaudación por los medios y en los térmi
nos que se expresan en la parte administrativa de este plan. Madrid 29 
de Junio de i82i.e=Josef María Moscoso de Altamira, presidente.^ 
Francisco Fernandez Gaseo, diputado secretario.= Pablo de la Llave, 
diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cum
plir y egecutar ei presente decreto en todas sus partes. Tendreisio enten
dido para su cumplimiento,' y dispondréis se imprima , publique y cir
cule. =: Señalado dé la Real mano.eeEn Palacio á 3 de Julio de 1821.“ 
A D. Antonio B.rata.”

Circular del ministerio de Hacienda.
Con esta fecha comunico al Sr. comisario general de Cruzada la 

Real orden siguiente: 1
n Debiendo reunirse el ramo de bulas al del papel sellado, registro y 

penas di Cámara. conforme á lo mandado por ias Cortes en el nuevo 
sistema administrativo de rentas públicas, cuya otganizacion repentina 
ocasionaría la confusión, y otros inconvenientes que induren notable
mente en ¡a diminución de productos , ha resuelto por añora ei Rey 
para ócurrir á aquellos oportunamente, y con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 48 del plan, administrativo, que continúe el ramo de Cru
zada administrándose conforme al reglamento que antes regia , apro
bado en 31 de Mayo de 1802. Y á fin de que entren inmediatamente 
en las arcas públicas los productos de buks , sin que los administrado
res tesoreros puedan distraerlos ni retenerlos por mucho tiempo , ha dis
puesto S. -M. que, ademas del punto central de intervención que tienen 
los administradores én la contaduría general de Cruzada de esta corte, 
se establezca otra escala de intervención de caudales por medio de una 
visita mensual, ó sea arqueo de todos los que fuesen entrando en su 
poder cada 30 dias, al cual asistirá un individuo del ayuntamiento de 
la capital de la diócesis en que reside el administrador , acompañado del 
contador ó interventor de rentas de la provincia , si io hubiere , y don 2 
de no , del alcalde primero constitucional; y estos remitan en seguida 
á la comisaría general el estado de caudales existentes , firmado de todos 
y del administrador, para que aquella los libre como hasta aquí á favor 
del tesorero general.” -

Y’ lo traslado á V. de orden de S- M. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. Madrid 27 de Agosto de 1821.

En el día i.° de Octubre próximo, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 1.’ del cap. 4.0 de la ordenanza del estudio racional 
de medicina práctica de esta corte, se empezará la enseñanza de este ra
mo de la ciencia d¿ curar bajo la dirección particular del Sr. D. Vicen
te Martínez, primer médico de Cámara de ÜS. MM. y AA. RR. ¿ce. 
Leerá á las diez .de la mañana del expresado dia una oración facultativa 
en castellano el catedrático Jnterino de clínica D. Vicente ¡suriano, 
quien explicará dmante el curso las enfermedades crónicas, quedando 
las lecciones de agudas á cargo del profesor D. Antonio jríeimndez. 
El que teniendo el grado de bachiller en medicina, ó él de doctor en. 
cirueía médica, quisiere matricularse , y ganar certificación de curso, acu- 
dirá á la calle del Desengaño, frenie á la del Barco, núm 3, cuar
to 2.0. donde vive el secretario de la escuela D. Manuel Daroian Perez; 
adviniéndose que. la matrícula está abierta todo el año.

VARIEDADES.
Globos aerostáticos.—"Sám. t.°

El domingo 9 del corriente deberá verificarse en la plaza de toros 
de esu capital una ascensión aerostática , cuya diversión proporciona al
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público'de Madrid et Sr. Robertson, sugeto bien ¿onocido por los mu
chos experimentos que ha hecho en este ramo.

En la gaceta del i a de Junio anunciamos una obrita en francés in
titulada la Minerva ó buque aireo, obra del mismo señor aeronauta. 
Con motivo de estos recuerdos nos parece conveniente y curioso decir 
algo sobre este punto, y dar una idea del proyecto del autor. El globo 
aerostático fue invención del ano 1782 , y esta invención fue recibida 
por los franceses con todo aquel entusiasmo, regocijo y curiosidad, pro
pias de un pueblo inclinado á novedades. / Volar el hombre!.. . Esta 
idea no podía menos de enagenar de gozo á los parisienses, y de dar 
muy lisonjeras esperanzas á los primeros admiradores del descubrimiento. 
Fue inventor'dei globo aerostático Mr. Montgolfier, o mas bien los 
dos hermanos de este nombre, sugetos ambos bien conocidos, el uno 
por un gran matemático, y el otro pur naturalista y químico de nom
bradla. Hallábanse los dos en León , y habían sabido los ensayos hechos 
por Sir Roberto Boyle sobre la gravedad del aire. Los dos Montgolfier 
discurren, calculan, reflexionan; viéneles á las mientes echaT mino de 
un poco de tafetán , destinado quizá para forro de vestido de alguna 
dama: proyectan, piensan y tantean el modo de hacer un experimento. 
Cogen el tafeian; forman un globo llenan su hueco de 40 pies cúbi
cos de gas; y hételos tan contentos por sus adelantamientos: escápaseles 
de las manos el globo, que va á dar contra el techo de la habitación en 
que se hacia el ensayo: crece su admiración con la sorpresa y resultado. 
J.osamigos de los Montgolfier saltan de contento: su admiración excede 
á cuanto puede concebirse. Apresúrame á recoger el globo, anímanlos á 
renovar el experimento.en el jardin: bajan á él, corren, se precipitan; 
le arman de nuevo, cargándole de gas, y vuelve este á elevarse por los 
aires;, pero no ascendió mas que unos 30 pies, y hétele que se viene 
abajo. En ve? de desanimarse por este accidente, sucede ¡o contrario; y 
se resuelven á hacer nuevos experimentos en Annonay para dar mus 
perfección á la maquina. Hizo tanto ruido el experimento de Montgol
fier, que llegó á oídos del acreditado físico Mr. Faujas de St. Fond , quien 
no sosegó hasta entrar en ei número de los que participasen del honor 
de ser también dei de los inventores con los Montgolfier. Este, los her
manos Roberr, mecánicos de bastante mérito, Mr. Faujas, Mr. Carlos, 
profesor de fisica, y Mr. Argand naturalista, todos ellos entraron en 
el proyecto de perfeccionar.-la'invención de ios globos, y hallaron apa
sionados que contribuyesen á los gastos. Tratábase de hacer el primer 
experim- nto de ascensión, y todo el campo de Marte en París era pe
queño espacio para los parisienses deseosos de ver tan nuevo y extraor
dinario espectáculo.

El 17 de Agosto de 1782 era el famoso dia en que los Sres. Fin
jas de St. Fond y compañía debían quedar coronados por la famaósil — 
bados por la muchedumbre. Por supuesto que entre los espectadores no 
falrabar. tímidos incrédulos , y cada cual exponía su parecer; ni'tampoco 
podían faltar personas á quienes de resultas del nuevo invento devoraba la 
envidia: hubo de consiguiente partidos y cabalas. Fuesepor loquequisie- 
se, después de mucho discurrir y preparar su globo con 17 pies cúbi
cos de gas, el diablo, que todo lo enreda, hizo que dos días antes del 
experimento se salió todo el gas. Nada desanimó a los partidarios del 
globo: volvieron í preparar todo lo necesario para que el 27 de Agos
to tuviese efecto tan extraordinario espectáculo. Dos cañonazos indi
caron el momento de que preparase sus ojos la multitud de curioso» 
qu : presenciaban la ascensión. El globo subió dejando avergonzados á 
los incrédulos y pronosticadores de desgracias, y en el espacio de dos 
minutos se escondió entre las nubes,.lo cual se anunció también con 
otros dos cañonazos. Muy en breve se apartaron estas, y volvió á ver
se el globo; y aunque tenia 12 pies de diámetro apareció tan pequeño 
que á la simple vista parecía hallarse á una extraordinaria altura; pe
ro según el cálculo de un matemático no se hallaba mas que á 2710 
pies de elevación. Volvióse á ocultar con admiración délos espectado
res, quienes no cesaban de aplaudir con repetidas palmada» el éxito 
de ia empresa. En fin, después de un viage de tres cuartos de hora 
descendió el globo en Gonesse, á cuatro leguas de Paris; y se obser
vó en él una pequeña abertura por donde si había ido saliendo el gas.

No dejó de admirar al público que á este experimento, dirigido por 
Mr. Carlos con Jos hermanos Roben, no estuviesen convidados Faujas 
ni Montgolfier. Esto dió mucho que criticar , y á Mr. Cirios echa
ban en cara la falta de que el gas se hubiese salido. Las intrigas y la en
vidia produjeron sif efecto, de tal manera que en el diario deParisde 14 
de Setiembre se publicó que Mi. Faujas nada habla hecho en el parti
cular mas que buscar suscriptores , y repartir billetes en el campo de 
Marte, sin tomar parte en cosa alguna del globo, que habia sido obra 
de los :res. Carlos y Robert.

1 Cómo habia de dejar sin respuesta Mr. Famas de St. Fond seme
jante manifiesto! Vi momento publicó en el diario otro párrafo con' 
frases muy bpnitas, y aun modestas, pues de sí mismo decía que no 
pretendía el derecho de invención:, que ¿olo era propio de los tres 
Montgolfier ausentes: confesaba haber cuidado de la suscripción , y 
aun de haber comprado el taf.-tan para el globo , con otras mil linde
zas, que á unos hicieron reir , y á. otros rabiar;

Mientras unos se divertían , otros intrigaban, y otros azuzaban , y 
otros se reian. La industria francesa , las artes, la poesa, la oratoria, 
todo contribuyó por su parte a dar mas nombradlaá los globos; el gra
bado presentó una alegoría destinada á fijar la época del descubrimien
to de la máquina aerostática dedicada á ios Montgolfier. Largo se
ria describirla. La poesía derramó sus inciensos: y no falto un Mon- 
sieur, llamado !a BrenelLrie, que dijo: C00V marcha hasta el fondo de 
los mares; V'onígolfier v.uela á los cieios; abridme á mí ios infiernos, 
y yo apagaré sus fuegos.

Cook marche au fond des mers;
Montgolfier volé aux cicux;
Ouvrez moi les enfers,
J’en eteindrai les feux.

No se quedó corto el poeta, la hipérbole y metáforas abundaban
en sus versos.

La oratoria dijo cosas divinas, y que ya son como si aun no fueran 
humanas. Los teatros se apoderaron del globo , y no dejaron de ser 
puestas en ridículo algunas personas. En fin hasta los peluqueros apro
vecharon la ocasión inventando peinados á la Montgolfier.

ANUNCIOS.

Con motivo de la próxima reunión de las Cortes extraordinarias, 
y estar resuelta la agregación de la imprenta del diario de Cortes á la 
Nacional de la gaceta de Madrid, será mayor la proporción de publi
car con mas extensión y exactitud las interesantes-sesiones de esta nue
va é inesperada época de las Cortes extraordinarias. La imprenta Nacio
nal continuará publicando Jos necesarios suplementos , que serán gratis 
para los suscriptores, y les remitirá como hasta aqui aquellos números 
que les hubieren faltado, sea cua’ fuere el motivo que origine estas fal
tas, que ya en el dia son menos comunes, tanto por las medidas to
madas por la dirección de correos, como por la vigilancia que se ob
serva en las demas administraciones del reino.

La suscripción á la gaceta es come sigue:

Año. Medio año. Tres meses.

Para Indias................... 600.. 300... 150.
Para Canarias é Islas

Baleares................... 514.. 256... 128. (0
Para el reino................ 420.. 210... *05.
Para Madrid..... .......... 32b- 164... 82.

En el tribunal del consulado nacional de comercio de la plaza de 
Cádiz y por su escribanía se siguen autos entre el heredero de T>. Die
go Duft', cónsul británico que fue en esta ciudad , y D Juan Josef de 
Inarte, vecino y del comercio de la mama sobre ¡a dev lúcion de 
228,350 rs. vn , importe de una letra satisfecha , or Duff álriarte, que 
corrió como girada en Aire, pueblo de Francia, por el comisario gene
ral del egercito inglés D. Carlos Dalrimple con fecha de doce de Mar
zo de 1814. á orden de D. Manuel Drccsta, y cargo dei referido Duff, 
pagadera á 40 días; en los cuales á instancia del citado D. Juan Josef de 
Inarte y por providencia de 18 de Junio se ha mandado se cite y. em
plaza á los endosantes de la letra ce que se trata, que lo son D. Manuel 
Dacosta, de S. Juan de Luz; D. Miguel Pedrererta , la casa de Galarzay 
Goicoechea y la deMiqueletorena hermanos, :1e Madrid , para que com
parezcan á instruirse de los autos, y forma:¡zar,su de ensa en el peren
torio término de 40 dias siguientes á Ja publicación de este aviso: bajo 
la prevención de que de no cumplirlo dentro de dicho plazo continua
ra la sustanciado» del juicio en su rebeldía, evacuándose las dilieen- 
cias en los estrados del tribunal, y parándoles completo perjuicio; á 
cuyo efecto se manda hacer saber por medio de los papeles públicos, y 
que ademas se remitan por la escribanía los correspondiente» testimo
nios á los endosantes que no tengan conocidos apoderados.

Se halla vacante la plaza de médico de la v.lla de -almeron, pro
vincia de Guadalajara: está dotada con 3484 rs. por la vilm, con 60 
reales por el cabildo eclesiástico, y 84 fanegas de trigo, y 200 rs. con 
que le contribuyen ios tres anejos que tiene. Los pretendientes dirigirán 
sus memoriales al ayuntamiento constitucional de d cha villa; en ímeli- 
gencia de que la referida plaza de médico se ha de proveer el dia de San 
Miguel próximo.

Geografía concisa para uso de principiantes y de los niños en las 
escuelas de primeras letras y casas de educación &c.: por el Dr. Don 
Manuel de Bombo, ministro contador de la casa de moneda de Sta. Fe: 
de Bogotá: un cuaderno en 8.° En el prólogo manifiesta el autor la ne
cesidad que .tienen todos los ciudadanos, aun de mediana condición 
de instruirse en la geografia, y la facilidad y brevedad con que pueden 
aprenderla en menos de dos meses hasta los nmos de las escuelas por 
el método de la enseñanza en grande que propone. Al efecto divide la 
obra en seis breves lecciones. En la primera enseña con la mayor cla
ridad y sencillez los círculos, polos , zonas, plagas, grados de longitud 
y latitud que se consideran en el globo de la tierra para su descripción, 
y la división de ella en los cuatro continentes dé Europa , Asia , Afri
ca y América. En la secunda enseña la división del Océano con lor 
mares particulares, golfos, estrechos y canales que forman sus aguas, 
y las islas, istmos y cabos que bañan en todo el globo. En la tercera 
describe la Europa , mostrando los paises, metrópolis, ríos , lagos, mon
tes y puertos mas interesantes que tiene. En la cuarta , quinta y sexta 
descriiie por el mismo estilo', orden y claridad, el Asia, Africa y 
América: y concluye insertando en una advertencia los nombres mas 
notable» de la geografia antigua para la inteligencia de la historia, hsta- 
pequena obra es útil aun para las personas de ilustración, porque en 
breves páginas tienen en ella lo mas interésame de la geografía, antigua 
y moderna Se hallará á 3 rs. en las librerías de Bailo y de Faz , con la 
gramática latina facilitada de! mismo autor , que ha merecido la acep
tación pública por lo á propósito para la enseñanza.

nota. En la gaceta del 7 del corriente, col. lín. 79, donde di-, 
ce particularmente, léase yare'mímente.

(O En la gaceta anterior se equivocó esta cuenta.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


